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ACTUACIONES N°: 16457/24

*H108012566997*
H108012566997

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ DOVA SRL s/ EJECUCION
FISCAL. EXPTE. N° 16457/24.-

San Miguel de Tucumán. Procédase -por Secretaría- a la apertura de una cuenta judicial a través de
la plataforma BIE. MLI16457/24

/////En el día de la fecha se da cumplimiento con lo ordenado y se procede a ingresar el comprobante
de apertura de cuenta bancaria en formato PDF. PROSECRETARÍA.

San Miguel de Tucumán. I) Téngase por contestado el traslado corrido. II) De la apertura de cuenta
judicial efectuado, a conocimiento de la parte interesada. III) Atento lo solicitado y a las constancias
de autos, líbrese oficio al Banco Santander SA a fin de transferir las sumas embargadas a la Cuenta

Judicial N° 562209589681929, CBU N° 2850622350095896819295 depósito judicial perteneciente a los
presentes autos y a la orden de este Juzgado que posee en el Banco Macro S.A. (Suc. Tribunales).
IV) Previo a resolver el allanamiento planteado en autos, practíquese planilla fiscal. MLI16457/24

Actuación firmada en fecha 03/02/2025
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